
Año LXXXI Martes 21 de abril de 1914 Núm. 94
Pr ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

lliiiL ' ‘ ^'mes,re. 7f50 pías.; semestre, 15; año, 30
^HJERO. » 12 , y 22,50 » 45
te* Bo l f iV»^01168 86 solicitarán en la Administración 

de n N sita en el Hospital de Ntra. Se-
'as de caiJe 'i® Bamón y Cajal núm. 66.

,lLibrnn,„rrIIl0°^®,n hacerse remitiendo el importe 
'°s Avn aL "^° Postal ó Letra de fácil cobro.

^crinriA. ''^'O'itos vienen obligados al pago de la 
La.s Est6 es adelantado.

v Vo oootengan valores deberán ir certifi- 
ntinim?1"8'3 Hombre del Administrador.

J?8 cuatro a?8 q?6 86 re°lamen después de transcurri- 
, Precio dnlllK desde su publicación, sólo se servirán 
’^nte^^.o sea a 2B céntimos los del año “te y a 50 ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
provio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derocho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El B . iín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Husp.oio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^JESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

AfHgan ®n ln poninsnla, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tivin Promul»anV.euJ®yO8alAlegÍ81nc iPenin8ular'nlo8veintedias 4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de । O. 8 '‘ion, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiento.

_PARTE OFICIAL ____  
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

8«inEMnel. Rey D- Alfonso XIII (q. D. R.), S. M. la 
^rínciDUjna Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
tn su i 1 e Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

De ^Portante s,alud.
1 An,, a beneficio disfrutan las demás personas de '“Rusta Real Familia.

(Gaceta 19 abril 1914.)

SECCION SEGUNDA
3D2IE1MO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAEASOZA

yj Convocatoria.
6I apf (í(° las atribuciones que me confiere 

*ey d® 29 de agosto de 1882, y 
endo lo dispuesto por el 55 de la misma, 

c*6n n eor.dado convocar a la Excma. Diputa- 
^o, a p ^ipcial para el día L° de mayo próxi- 

S6Sa-S ^ez y seis horas; debiendo celebrarse 
^trai0?®8 respectivas al primer período se- 

^arn d®! corriente año.
^oza, 20 de abril de 1914.
. El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Trabajos Geodésicos.
Dq ^. c ir c u l a r

^ios continuar en esta provincia los tra- 
^’ioa, ^Oodésicos considerados de utilidad pú- 

’ nohrgo a las Autoridades, Institutos y 

funcionarios dependientes de mi mando, que 
en nada entorpezcan la ejecución de dichos tra
bajos, sino que, antes al contrario, presten al 
Sr. Ingeniero Geógrafo D. Paulino Martínez 
Cajón, Jefe de la 1.a Brigada Geodésica de pri
mer orden, encargado de realizarlos, el auxilio 
que marca la Real orden de 22 de diciembre de 
1894. ■

Zaragoza, 16 de abril de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Personal de trabajos.
Clanes, nombres y destinos.

Ingeniero Geógrafo, D. Paulino Martínez Ca
jón, Jefe de la 1.a Brigada Geodésica de primer 
orden.

______SECCION QUINTA_____
Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza. .

Habiendo solicitado D. Pedro Ferrer la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de dos caballos de fuerza en la calle del Coso, 
núm. 56, con destino a su industria de helado
ra del «Nuevo Café de París», se abre informa
ción por espacio de diez,días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el art. 816 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de abril de 1914. — El Alcalde, 
A. Palomar de la Torre.
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día 5 de mayo de 1914, 

a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, cebada, avena, paja corta para pienso, 
sal, carbón cok, leña, carbón vegetal, esparto y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a

■ i leVi^' lo que previene el artículo 48 de dicha 
niendo además presente los interesados 
previenen los artículos 50 y 51 de 
en armonía con lo expresado en el Dí1?fiDósitO 

No t a .— A los efectos exclusivos del d 1 0 
del 5 por 100, se hace saber que los pr«01 
han de servir de base son los siguientos- 

peset^,

Harina de 1.a clase, fuerte.........
Avena..........................................
Cebada........................................
Paja para pienso.......................
Sal................................................
Leña.............................................
Carbón vegetal de encina.........
Idem de cok...............................
Esparto........................................
Petróleo.......................................

Zaragoza, 18 de abril de 1914. — 
Detall, Enrique García.

41
22
23 A 

3*20
6 A 
4*50

12
5 
7‘50 
0*67

El Jef0 del

Mod-elo de proposición. c¡¡.
D.. . vecino de .... , habitante en. 

lie.... . núm...... . habiéndose enterado d eO 
ció, pliego de condiciones para
el óoncurso anunciado para hoy en el 1 a ^¡ci^ 
Intendencia de esta capital para la adq 
de.... y estando conforme con dicha^.^ies 
ciones, se compromete a entregar....9 pese185 
métricos (en letra) al precio....(letra) 1 
el quintal métrico.

de....de 191...
(Firma del exponen10'1

Zaragoza ....

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE MARZO DE 1914 •

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas que Han atacado a los animales do1 
en la provincia de -

ENFERMEDAD

'Perineumonía contagiosa..
Viruela............................................

Id..............................................
Id................................................
Id.................................................
Id. ..............................................

Tuberculosis ... *...............
Id..............................................

Durina .......................................
Triquinosis..................
Cisticercosis...........................  • •

Sni na.

PARTIDO MUNICIPIO

Capital.....................
A teca..............X...

Capital .....................
Aranda de Moncayo.
Dos...................................Calatayud..............

Capital .................. • Id................................
Egea .....................
Sos........... ..................
Capital...................

Id............................

Pradiíla.........................
Sos........................... ... ....
Capital.......................... "

Id..................................
Id........... ................ Dos..................................
Id............
Id ......... ................ Id. ................................

ESPECIE

Bovina .
Ovina ..

Id. .
Id. .
Id. .
,Id. .

Bovina . 
Porcina 
Equina 
Porcina
Id., ..

ÍB o 
y

p

?0

0

2
14

230
1095

111

2

1

» 
453

65 
4
1 
1
3 
9

1
5

155
1081

111
»

»

7 
27 
17
»
>

4
1

>
3
9

)
6?

68.13535371454

» 
»

El Inspector provincial de Higiene pecuaria*
Publio F. Coderque.
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SECCION SEXTA
Alhama de Aragón.

^la de mayo'próximo se admiti- 
decb D • secretaría de este Ayuntamiento las 
biiy^1^^0068 de altas y bajas que los contri- 
^idn0168 d6 este término municipal hayan su- 
presp en .8U r*queza rústica y urbana, previa 
el k niac>én de los documentos que acrediten 
ri-fL^0 del impuesto de derechos reales co- 
7 Rediente.

Alean de Aragón, 17 de abril de 1914. — El 
(6 ejerciente, Roque Moros.

P| Belmonte.
Hiad(lr<ld)arto de arbitrios de este pueblo, for- 
alpH|para año de 1914, se hallará expuesto 
crm»?'lc?’ P°r término de ocho días, en la se

d®* Ayuntamiento.
lusat6’ d0 d® 1914- — El Alcalde, 

^n'iin'd6 Plazo de cinco días se hallará de 
'‘eoiio ef8l° en la secretaría del Ayuntamiento el 
1<JU h h  general de ganadería para el año de 
examj8, de que los contribuyentes puedan 
erean1181* y presentar las reclamaciones que

B^Pwtunas.
José t °nte’ 18 de abril de 1914.— El Alcalde, 

KH1 ' * * *
tin a el día 30 del corriente mes se admitirán 
y ba¡.??cretaría de este Ayuntamiento las altas 
6USllas3Ue los contribuyentes hayan sufrido 
los f] riquezas, presentando documentos con 
^les6 aerediten haber satisfeho los derechos 
^^Insat9,18 de abril de 19141 ” E1 AloaIde’

Brea de Aragón.
d í)bJ?to de que por la Junta de evalua- 

^^tim- ut’lidades para la formación de los re- 
e()ll8unlen^08 generales por el substitutivo de 

108> Y para cubrir el déficit del presu- 
]°n e* año actual de 1914, se pueda co

cote a utHidad imponible de cada contribu- 
requiero a todos los propieta- 

ClUos y forasteros, presenten en la se- 
Ayuntamiento, en el término de 

días, contados desde la publicación de 
^Dcialu.ncio en el Po l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
t cUa t 00rre8P0^diente declaración escrita 
^in 1 as rentas o utilidades perciban en este 
Zílo pd Municipal, sea cual fuere .su naturale- 
^ificn0?6^61110*8» 611 Ia inteligen°ia que de no 
i.'ie g '1'*0 se considerarán conformes con las

Tal® la Junta y sin derecho a reciama- 
?oi0n'0s impresos para las expresadas decla- 

Av.S 68 serán facilitados en la secretaría 
„ BpZ ^amiento.

bí^18 de abril de 1914. - El Alcalde, Eli-

lfi| Cabañas.

-i nicinUiOn^0 do ganadería de este término 
Pal> base para la contribución de 1915, 
xPuesto al público por cinco días.

También se admitirán hasta el día 30 del co
rriente, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
tenido en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de documentos públicos.

Cabañas. 18 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Celestino Bellé.

Calatayud.
Extractos de los acuerdos adoptados por este 

M. I. Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de marzo de 1914. .
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 4

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Conceder ana pensión de lataucia a Fermín 

Moreno.
Aprobar la distribución de fondos del mes de 

la fecha.
Id. varias cuentas.
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 

el presupuesto de pavimentación de la nave de 
ganado vacuno del Matadero público.

Que la Comisión especia! imprima actividad 
a sus trabajos para la ejecución de las obras de 
ampliación de la Necrópolis.

Solicitar del Estado la instalación en esta Ciu
dad de una parada de caballos sementales.

Que la Comisión de alumbrado informe acer
ca de la procedencia de colocar en el Hospital 
municipal unas lámparas de luz eléctrica.

Que el Ayuntamiento se asocie a la campaña 
realizada por las entidades agrarias para solu
cionar el conflicto remolachero.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 11.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Autorizar a D. Faustino Betrián para hacer 

una pequeña reforma en la fachada de la de su 
casa de la calle de Sancho y Gil.

Pasar a informe de la Comisión de Obras una 
instancia de Antonio López en demanda de li
cencia para colocar un balcón en la casa nú
mero 5 de la calle del Colegio.

Nombrar a León Calvo Roy Inspector de Po
licía Urbana.

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de 
febrero.

Id. varias cuentas.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 18.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Aplazar, con vista de los antecedentes necesa

rios, la resolución que haya de recaer en la ins
tancia de Mariano San Antonio, que solicita ser 
repuesto en el cargo de Maestro-herrero muni
cipal.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Obras 
por el que se autoriza a Antonio López para 
colocar un balcón en la casa núm. 5 de la calle 
del Colegio.

Sacar a subasta las obras de pavimentación 
de la nave de ganado vacuno del Matadero pú
blico, bajo el tipo en baja de 550 pesetas.

Dirigir un telegrama al Director de la Socie
dad general Azucarera en súplica de que solu
cione, conforme a los deseos de los cultivadores, 
el conflicto remolachero, nombrándose una Co
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misión municipal, compuesta de los Sres. Ber- 
múdez'y Clemente, para que en unión del se
ñor Alcalde, intervengan en cuanto se refiera a 
este particular.

Que no se provea la vacante producida por 
el obrero de la brigada municipal Tomás Chue
ca, hasta que las necesidades del servicio lo 
exijan.

Sesión ordinaria del día 23.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 

un oficio de la Contaduría en el que se interesa 
se remesen periódicamente por el Banco Zara
gozano las cantidades que recaude por sumi
nistros al Ejército; y que se reclamen a los pue- ■ 
blos interesados las sumas que se hallan adeu
dando por concepto de gastos de estudio y con
frontación del ferrocarril Calatayud-Soria y 
Burgos.

Id. a id. de la de Instrucción pública una ins
tancia de D. Salvador Inglés yD. Angel Bailarín, 
Maestros de Sección de la Escuela graduada de 
niños, en súplica de casa-habitación.

Nombrar una Comisión especial, compuesta 
de los Sres. Marco, Clemente y Romeo, encar
gada de dictaminar en la Circular de la Asam
blea de Ayuntamientos de Mallorca, sobre la su
presión del impuesto de Consumos.

Que las Comisiones de Mataderos y Obras re
dacten el pliego de condiciones para la subasta 
de las obras de reparación del pavimento de la 
nave de ganado vacuno del Matadero público.

Pasar a informe de la Comisión de Alumbra
do la moción del Sr. Alvaro para que se insta
len algunas luces en la puerta de Zaragoza.

Autorizar a la presidencia para que contrate, 
con las garantías necesarias, el arreglo del reloj 
del barrio de Torres.

Encomendar a la Alcaldía la solución del 
asunto promovido por el Sr. Marco respecto al 
pago por algunos industriales de derechos del 
impuesto de Consumos.

óalatayud, 6 de abril de 1914. — El Alcalde- 
Presidente, Santos Gómez. — P. A. del M. I. 
Ayuntamiento.—El Secretario, Enrique Ibáñez.

Caspe.

Formado el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el corriente año 1914, 
aprobado por el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor Síndico, estará de manifiesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante las horas 
de oficina, con arreglo al artículo 146 de la vi
gente ley Municipal, en cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las reclama
ciones que crean convenientes.

Caspe, 16 de abril de 1914.—El Alcalde, José 
Guíu.

Codo.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

todo el presente mes se admitirán las alteracio
nes que en la riqueza tengan que hacer los ve
cinos y terratenientes, previa la presentación 
de documentos legales.

Por término de cinco días, a contar de la fe-

cha y a los efectos de reclamación. s ^orinado 
de manifiesto el recuento de ganaderr 
para el año de 1915. *inaid0 Gr6'

Codo, 16 de abril de 1914.—El Al ’ 
gorio Burillo.

. Ganchillos. gfl'
Confeccionado el recuento genera je 

nadería de este pueblo, que ha -io 1915- ^ae 
base para la contribución del ano otaría de 
dará expuesto al público, en la dí^' 
este Ayuntamiento, por término de c e e0 el 
contados desde la inserción del pros efecto8 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a - 
de reclamación. Alcalá0’

Cunchillos, 16 de abril de 191L •"
Manuel Mara.

Chodes. je esto

El recuento general de la ganado1 ’^^gi do 
término, verificado por la Junta P 8eCre- 
mismo, se hallará de manifiesto, oí .ogdesd0 
taría, por término de cinco días, con 
la fecha, a los efectos reglamentario - ^|0{ildei

Chodes, 18 de abril de 1914.
Prudencio Polo.

El Frasno. ,n en.*9.

Hasta fin del mes actual se a^Iin1(\cy 
secretaría del Ayuntamiento las a 
que los contribuyentes hayan exp losd° 
en sus riquezas, previa presentacio 
cumentos legales que las justifiq»6”• ’

El Frasno, 14 de abril de 1914. J 
Santiago del Río.

Fuendetodos. ,
Hasta el día 10 de mayo próxi^^feoto 

rán en la secretaría de-este Ay11 n - ,}ll) s 
alteraciones que los contribuyente1' eViap^ 
frido en la riqueza rústica y urbana’i0g qti0 ' 
sentación de los documentos Iogal u . 
justifiquen. inU—El^

Fuendetodos, 18 de abril de 191 • 
de, Saturnino Jimeno.

Fuencalderas.

Hasta el día 30 del corriente |ag 
en la secretaría de eate Ayuntam’OJ ।
y bajas que los contribuyentes veci ^gpic’L, 
tenientes forasteros de este y 6 r0- 
hayan'sufrido en sus riquezas 
o ío s y solares para el año 191^» t J"‘ 
sentación de los documentos legal 1 j, 
liquen las alteraciones.

Fuencalderas, 14 de abril de 19 " ' 
de, Martín Arbués.

I1*
La Almolda. ¡tirá13

Hasta el día 30 del actual se 
secretaría del Ayuntamiento las rt 
de altas y bajas que los contribuyen^ 
término hayan experimentado en ' 
rústica, pecuaria y urbana, previa 
de los documentos legales que las J ¿leí*

La Almolda, 17 de abril de 191L'
Emeterio Calvete.

IMPRENTA DEL HOSPIfltO
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